
B. O. del E.-Núm. 51 1 marzo 1971 3385

MINISTERIO DE INDUSTRIA

CORRECCION de errOTOS de la Orden tle 3 de fli~
dembre de 1970 sO:)Te régimen especial y beneficios
aplicables al personal minero para la prestación
del Servicio Militar según Decreto-Iey 22/1963.

Advertido error €U el texto remitido para su publicación de
la citada Oi'den, inserta en el «Boletín Oficial del Estado» nu
mero 6, de fecha 7 de enero de 1971, se transcribe a continua
ción la oportuna rectificación:

En la página 241, al denominar l~ Empresa que ocupa el
lu¡?:r,r 30 en la relación que se especifica en la primenl. columna
de dkha p{1gina, <iíce: «Compañía Explotador'es. Minero ln
dustl'Í[:.les y M¡:ritJmas {M. C::trr8.rL<>:a) », debe deCIr: «Compa
ñía Explotaciones Minero Industriales y Marítimas».

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUCION de la Dirección General de Pollti
tíea Arancelaria e Importación por la que se anun
cia la convocatoria anual del contingente btlse nú
mero 7, piritas y azufre.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de l'~; tínn8. del _:-'Cllcrdo Preferencial entre f',"P'1:;'lf1 y la C. K E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 7, partidas aran
celarias:

25.02
25.03

con arreglo a las siguienUls normas:

1." El contingente queda permanentemente abierto por el
total de su importe anual, establecido en la lista D del Acuerdo
entre España y la C. E. E., publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» de fecha 23 de septiembre de 1970

2." Las peticiones se fonnularán en los impresos habilitados
para importaciones de mercancias procedentes de la C. E. E., que
se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o en
los de sus Delegaciones Regionales.

3.'" El plazo de presenta.el6n de las licencias. una vez auto
rizadas las solicitudes, será de veinte días a partir de la fecha
de salida de los ejemplares G A 2.

4.'" Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes-base de la lista D, los productos originarios y pro
cedenUlS de la C. E. E. o aquellos que siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo
de un titulo de transporte único, expedido en algún pais miem
bro de la C. E. E. o esté justificado por razones geográficas,
entendiendo por tales cuando vengan motivados por la nece
sidad de embarcar o desembarcar mercancias en los puertos
portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean despachados a con
S\llllO en la Aduana de tránsito y sin que sufra más manipula
ción que la necesaria para su conservación. Este último requi
sito deberá ser debidamente certifIcado por la Aduana de trán
sito. de acuerdo con la nota explicativa al apartado C del a,r
tíenlo 5.° del Protocolo anexo al Acuerdo España C. E. E.

No procedera la importación de mercancías amparadas en
ímpresos especiales para la c. E. E. cuando no cumplan las con
dteiones establecíp,as en el párrafo anterior.

5.3 En cada soUcitud deberán figurar, únícamente, mercan
cías de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la ca
silla de la solicitud correspondiente a especificación se indicará
detalladamente la mercancía a importar y la partida arance
laria exacta que le colTcsponda.

6.a Los representantes deberán adjuntar necesariamente a
la solicitud original del documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. SólQ seránconsíderados como re
presentantes aquellas firmas que lo sean directamente de fa
bricantes exportadores, no consjderándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de representación, cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación,· deberán ser visados
por un Organismo español en el lugar en que tenga BU domi
cilio el representante. Este Organiflno deberá .ser la Cámara

Oficial de Comercío Fspaüola; donde ello no sea posible, la
Oficina Comercíal, Y. en su defecw, el Consulado €spatcol.

Los usuarios directos especificarán las necesidades anuales
de consumo S€ñalando el USO concreto a qlle van destinados los
productos a importar.

7.'" Dci>erán cumplimentar exactamente las casíllas 30 a 43
del impreso de solicitud. La falta de cualquiera de estos datos
será motivo de denegación. En el tablón de lilnuncios de e;;t(' Mi
nisterio se indicará, en su caso, y con la suficiente an:-elación,
los datos complementarjos que deban arompaflar lit las solici·
tudes.

8.a SErá motivo de denegación la. omisión o falta de clari
dad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión tie los documentos exigidos en los
apartadL'S anteriores.

Madrid, JO de enero de 1971.-EI Dire,;t.or general, Juan Ba-
'Oabe.

RESOLUCION de la Direcci6tt General de Política
Arancelaria e Imprn'tación por la qu.e se anuncia
la convocatoria anual del contingente base mi:me
TO 47, perlas finas, piedras preciosas y semiprecio
sas y similares.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importadón,
en cumplimiento del compromiso adquirido como conrecuencia
de la firma del -Acuerdo Preferencial entre Espafia y la C. E. E.,
ha resuelto abrir el contingente base número 47, partidas aran·
celarias:

71.01
71.02 B

Ex. 71.04

oon arr~g10 a las siguientes normas:

1.'" El contingente queda permanentemente abíerto por el
total de su importe anual, establecido en la lista D del Acuerdo
entre Espafia y la C, E. E., publicado en el «Boletín Oficiai
del Estado» de fecha 23 de septiembre de 1970.

2.& Las peticiones se formularán en los ímvresos habilitados
para importaciones de mercancías prlJCedentes de ia C. K E. ,
que se facilitarán en el Registro General de este Ministerio o
en los de sus Del€gaciones Regionales.

3.a El plazo de presentación de las licencias, una vez autori
zadas las solicitudes, será de veinte días, a partir de la fecha
de salida de los ejemplares G A 2.

4.!\ Se consideran acogidos al Acuerdo, a efectos de los
continr;entes-base de la lista O, los productos originarios y
procedentes de la c. E. E. o aquellos que, siendo originarios de
la C. E. E. procedan de un tErcer país, siempre y ewmdo el
paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al am
paro de un título de transporte único. e"-'Pedido en algún país
miembro de la C. E. E., o esté justificado pOr razones geográficas,
entendiendo pOr tales cuando vengan motivados por la necesi
dad de embarcar o desembarcar mercancías en los puertos por
tugueses de Lisboa y oporto, sin que sean despachados a con
sumo en la ,Aduana de tránsito y sin que sufra más manipu
lación que la necesaria para su conservación. Este último re
quisito deberá ser debidamente -certificado por la Aduana de
tránsito, de acuerdo <,-on la nota explicativa al apartado C del
articulo quinto del Protocolo anexo al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancias amparadas en
impresos especiales· para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecídas en el párrafo anterior.

5.'" En cada solicitud deberán figurar únicamente mercaTI4

cias de un solo tipo entre las incluidas en el cupo, y en la
casilla de la solicitud correspondíente a especificación se in
dicará detalladamente la mercancía a importar y la partida
arancelaria exacta que le corresponda.

6.'" Los representante!' deberán adjuntar necesariamente a
la solk:ítud original oel documento que les acredite como tales
con carácter de exclusividad. Sólo serán considerados. como
reprer-entantes aquellas firmas que 10 sean directamente de fa
bricantes exportadores, no considerándose como tales a los que
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los certificados de- representación, cuya no inclusión junto
con la solicitud será motivo de denegación, cieberán ser visados
por un Organismo espafiol en el lugar en que tenga su domi
cilio el representante. Este Organismo deberá ser la Cámara
Oficial de Comercio Española; donde ello no sea posible, la
Oficina comercial y, en su defeeto, el Consulado español.
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Los usuarios directos especjficarán las neoes1dades anuales
de consumo, ~ndo el uso concreto a que van destinados
los productos a· importar.

7 - DebenIn cumplllnentar exactamente las casillas 30 a 43
del impreso de llOI1Cltud. La falta de cualqUiera de eato8 datos
será motivo de denegación. En el tablóD de anunCloo de este
Mlnlsrerlo se ln<ll<:&ri. en SU caso. y ClOI1 1& suliclenre anrelaclón,
los <latos ccmplementarlos que deban _paliar a las soUcl
tudes.

8,a Será mot1vo de deneg&C1ón la omis1ón o falta de clari
dad en la cumpI1mentaclón de los eounc1ados de 108 unprelO6
de sollcltucl, o la no inclusión <le 108 <lccumen108 exigidos en 108
apartados anter1ormeI!te citados.

Madrl<l, 30 de enero de 1971.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUCION de 1<1 Dlrecctón General de PallUca
Ar<l1lC(1<Irla e Importación por 1<1 _ se anuncla
""",cocatorla ..n!l4l del contingente !>aBe número 48.
metlJle8 precloBce r eh4pcu1os de metales pr_
"" bruto o semllabrador.

La DlrecclÓIl General de PoIltica Arance1&rta e Importación.
en cump_to <le! comprClUlao adquirido como consecuencia
de la firma del Acuer<lo Preferencial entre BspalIa y 1& e. E. E.,
ha resuelto abrir el contJngente _ número 48; partidas aran
celarias:

71.05
71.06
71.119
'11.10
71.11

ClOI1 arreglO a las slgujentes nornias:

l.- El contingente queda pennanentemente abierto por el
total de su Importe anual, establecl<loen 1& lista D del Aeuer<lo
enlre Eepalia y 1& e. E. E., publicado en e! «BoIetIn 0lIeIal de!
Estaclo. de fecha :as de septlembre de 1979.

2.- La.!M*k""""" se formu1&rán en loe impresos hablllta<!oe
para Importaclonea de mereanclaa procedentee <le 1& O, E. E ..
que .. faclIll&rin en el Beg18tro General de este MInisterio
o en Ice ele .... Dell!fl&Clones RetIlooales. .

3.- El plazo ele preoentaclóD ele las lIcenc1&S, una vez aut<>
rl8a<las las aoIIcltlldeo. será ele ve\nle dlas, a partir de 1& fecha
de .salida ele loe ejemplareS G A 2.

4.- Se cotlIIlderan acog1dcJI &1 Acuenlo. a efectos de los
contlngen_ ele 1& lista D. loa procIuctoe originarios y pro
cedenteo de 1& O. &. E. o aquel100 que slendo or!t¡lnarlos de
1& e.E.& procecIan ele un tercer p&1s, siempre 1 euan<lo el
paso de 1&-.. por dlcho tercer pala lO efectúe al amparo
de un titulo de~ llnIco, -.ndO en &1Sún pala mlem
bro de 1& 0.&& o esté~ por ........... geográfi.....
entendjenm por talea cuando veaaau motiv..sos por la neee-a1da<l de __ o en 108 puertos

portugueeeo de~ Y 0p0tt0,1bl que ...... desp&ch&doe a
consumo en 1& A<luana de tránsito Y eIn que sulr& más ma
nlpulaclóD que 1& neceo&rl& para su conoervacl/in. Este último
requ.lslto~ _ debi<llunente certl1lea<l0 por 1& AdOana de
tránsito, de ...- con la nota expllcatlva al apartado e <Iel
articulo 5,·. del Protocolo anexo al Acuerdo EspafJ.a-C. E. E.

No procederá 1& jmportaclón <le' mercanclas amparaclas en
impresos especi.alN para. la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.& En cada solicitud. deberán t1gurar únicamente mercan
mas de un 1010 tipo entre las1nc1uíd&s en el cupo, y en la
casma de la aol1p1tud corlespt>ndiente a especif1cac1ón se indi~

cará delall&d&mente 1& m ........cI& a jmportar y 1& partida
arancelaria exacta que le corresponda.

6.a Los representantes deberán adjuntar ,necesariamente a
la sollcitU<! or1lI1n&l del documento que les acredite como tales
con c&ráoter ele excluslvl<l&d. Sólo serán conslderados como re
presentantea aque1laB .ftrmaa que 10 sean directamente de fa
bricantese~ no considerándose como tales a los que
representen a flnnas comercIalea extrBnje_

Loe certllIcados de __o cuya no Incluslón junto
con la soIlc1tu<! ...... motivo ele denepcIÓn. habrán <le ser v1s&
dos por un OrganIsmo espallo! en e! 1_ ... que tenga BU
dOmlcIllo el _tanto. IIllIIe Oq¡anIsno cIeberá ser 1& c..

mara ooc1&1 de Comercio Española; Elonde ello no sea posible.
la Oficina Comercial y. en 8\:1. detecto, el Consulado espafioL

Los usuarios directos especificarán las necestd8.des anuales
de consume, señalando el uso concretG 8. que van dest1nad08
loe productoe a Importar.

7.- Deberán cumplimentar exactamente las caslllas 39 a 43
<le! Impreso de soUcltnd. La falta de cualquiera <le estos 11&100
»erá motivo <le denegación, En e! tablóD de anuncios de este
Jo(JnlsterIo Be indicará, en su caso 1.con 1& S\l1lciente ante....
0lóD, 108 datoe complementarlos Que <leban acompañar a las
llOI1Cl_

8.- Será motivo de <Ienegación 1& Q\nlslón o falta de cl&rl<lacl
en 1& cUDlpl1mentaeión de los enunciados de los impresos de
soUcltud, o la no lncI_ de los dOcumentos exigidos "en 108
aparta<los antertoree.

MadridJ 30 de enero de tm.-El Director general, Juan
Basabe.

RESOLUClON de la Dlrecelón General de PallUca
Arancelaria e Importación por la: que se anuncia
convocator'fa añual del conttngente! base número 57.
plomo en bruto 11 SUB m41f,ufacturas.

La DIrección General de Palltlca Aranee1&r!a e Importación,
en cumplimiento del compromiso adqu1r1do como consecuencIa
de la flrma del Acuerdo PreferencteJ. entre Espafia y la C. E. E..
ha resuelto abrtr el contingente _ número ro7. _tl<las aran
oeI&rlas:

78.01
'18.92
18.03
'18.94
18.0f>
78.011

oon arreglo a las siguientes normas:

l." El contingente queda permanentemente abierto por el
t.otal de suim-porte 8I1ua1, establecido en la lista. D del Acuerdo
entre Esp&1\& y 1& e. !!l. E.• p1A>llC&d.O en el «Boletln Oflclal
<le! _ ... de fecha 23 de septiembre de 19'ro.

2,a Las peticiones se formularán'en 108 impresos habilitados
para Importaciones de mercanciB8 prooedentea de la C. E. E., que
se facilitaran en el Registro General de este Ministerio o en los
de sus Delegaciones' Regionales.

3 a El p1e.zo de. presentación de las- licencias. una vez auto
rizadas las sollcitu<les, será de veinte di.. a parlir de la fecha
de e&11<l& de los elemp1e.reB G A 2.

4.a Se consideran acogidos al AcueÍ'do. a efectos de 108 con·
tlngente&-base <le la lista D. los pro<luctos orlginBri08 y proce
dE'ntes de la e. E. E. o aquellos que slen<lo orlglnsrlos de
la C. E. E. prooed~ de un tercer p6is, siempre y cuando el
paso de la mercancía por dicho teroer país Be efectÚe, el am
paro de Ul1 titulo de transporte único, expe<lklo en algún pals
miembro de la e.E. E. o está ju»tlflcedo por razones geográ
!leas, entendiendO por tales cuandO vengan motIvaclos por 1& no
oes1d&d de embU'car o desembarcarmereanCIas en los puertos
portttg_ de LIsboa Y Oporto, slnque sean despach&<l08 a
consumo en le. Aduana de tránsito Y &1n que sufra más manl
pu.lación que la necesarIa para su conservación. Este último
requisito deberá ser <lebklamente certlflC8dO por 1& Aduana <le
tránsito, de acuerdo con la nota explicatiVA al aps.rtado C) del
articulo 5.0 del protocolo anexo al Acuerdo Espafia-C. E. E.

No procederá 1& l¡nportaclón de mercanclaa ampara<las en
impresos especiales para. la C. E. E. cuando no cumplan las con
dlciones establecidas en e! párrafo anterior.

5.a En cada solicitud deberán 1igurar únicamente mercan~

das.de un solo tipo entre las lncluidas en eleupo. y en la casi
11a de la solicitUd correspondiente a especificación se indicará
de:talladamente la mercancía a importar Y la partida arance
larta exaota que le eotte6POllda.

6.. Los representantes deberán adjuntar necesariamente a la
solicitud original del <locumento que les acredlte como tales con
carácter de exclusividad. Sólo serán considerados como repre..
sentantes equeJl6s firmas que 10 sean· directamente de fabri
cantes exportadores, no considerándose como· tales a 106 que
representen a firmas comerciales extranjeras.

Los oertIllc&doe de representarlón, cuYa no Incluslón junto
con 1& sollcitU<! será motivo de denegación. deberán ser v1s&
<los _ un OrganIsmo eapallol en e! 1_ en que tenga su
domJcillo e! repreoeutante. Este 0rpnIIm0~ oer 1& Cá
mara OfIcial ele comercIo l!lsp&fíol&; donde ello no _ pool-


